Consideraciones sobre el Proceso Electoral de la Provincia de Buenos Aires

Nueva Ley 14.086 de Primarias Electorales Abiertas, Simultáneas y Obligatorias
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I.- Las fuentes del Derecho Electoral Provincial

El estudio de las fuentes de la regulación legal de una determinada actividad parece ser el primer paso lógico para acercarse a una disciplina que se desea observar y realizar activamente.

Cualquier persona que desee legítimamente adentrarse a la arena política deberá revisar, en primer lugar, los extremos legales que determinan las reglas de juego para conocer los requisitos de ingreso, los sujetos participantes, las acciones permitidas y las prohibidas, el ambiente y tiempo en que deberá desarrollarse la actividad, entre otros pormenores.

Es importante destacar que el Derecho Electoral forma parte del derecho público provincial (
) y, naturalmente, pertenece a su esfera de facultades propias no delegadas e indelegables (
).

Entendemos al Derecho Electoral como el conjunto de principios y normas de distinta jerarquía que regulan el proceso de conformación de las instituciones de un sistema representativo. La existencia del Derecho Electoral se justifica sobradamente desde el cuestionamiento sobre ¿quien ejerce el poder del Estado?.

De allí que, si el Derecho Electoral se encuentra en la raíz propia del Estado, naturalmente las primeras fuentes las encontraremos en el articulado de la Constitución Nacional y los principios que de ellos se desprenden.

Por tratarse, como se dijo, de una rama unida inescindiblemente a la autonomía provincial (art. 122 CN), habrá tantos regímenes electorales como Estados Autónomos conformen el Estado Federal Argentino desde sus orígenes, por ello, las Constituciones Provinciales ajustadas a la Nacional –y los principios que de ellas se desprenden-, serán la segunda fuente de derecho electoral provincial (
).

Completan la enumeración las leyes particulares que regulan el proceso electoral, el financiamiento de los partidos políticos, la conformación y sostenimiento de los partidos políticos, la publicidad durante las campañas electorales y la organización de los órganos encargados de dirimir controversias que del proceso electoral o la vida partidaria se susciten (
).

En algunos casos las leyes que contienen la regulación sobre los diversos aspectos pueden ser diferentes, ya sea por el momento en que han sido sancionadas o simplemente porque el legislador eligió hacerlo de ese modo, pero ello no cambiará la unidad sistémica del derecho electoral –como así tampoco su unidad normativa relativizará la regulación sobre los sujetos, el objeto, las sanciones, etc-.

Desde el punto de vista práctico, durante el año 2010 se observó en distintos actores de la política una gran confusión respecto al ámbito de aplicación de las reformas electorales sancionadas. Baste aclarar aquí lo siguiente: aunque las elecciones se realicen en la misma jornada y los candidatos nacionales y provinciales se encuentren en las mismas boletas, las leyes que regulan el financiamiento de los partidos, la publicidad durante la campaña y otros pormenores, son diferentes en cada ámbito. 

II.- La nueva Ley de Primarias Abiertas y sus caracteres generales

La Ley 14086 (
), de elecciones primarias abiertas de la Provincia de Buenos Aires, fue sancionada el día 7 de diciembre de 2009 (
) y prevé unas normas diferentes a aquellas de las internas partidarias y a las elecciones generales, pero inescindiblemente unidas a éstas. 

Estructuralmente, la nueva ley viene a complementar y, de algún modo, fusionar los procesos internos partidarios con los procesos generales para la elección de representantes.

Ahora bien, la conformación de un nuevo cuerpo normativo no indica, per se, el establecimiento de un proceso absolutamente autónomo. Muy por el contrario, en el caso bajo estudio, nos encontramos frente a un conjunto normativo que actúa concatenadamente, de manera que sólo el cumplimiento de uno de ellos habilita la aplicación de los restantes .

Esto es así ya que, cada una de las leyes antes mencionadas remite de un modo contundente y drástico a las restantes, conformando un proceso complejo e interdependiente (
).

Veamos brevemente cada una de las notas antes mencionadas.

a.- En primer lugar, decimos que estamos frente a un proceso.

El proceso, hace referencia a la serie de actos que ocurrirán a lo largo del tiempo de manera lógica para un fin determinado (
). 

Del mismo modo que frente a cada situación humana de interrelación jurídicamente relevante, el legislador dicta leyes y otras normas a fin de regular las pautas de convivencia con anterioridad, bajo un criterio de justicia y equidad; frente a la necesidad de elegir a sus representantes dentro una forma representativa y republicana de gobierno, los legisladores deben conformar el cuerpo legal que regule y ordene tal situación.

Debemos comprender que la complejidad y cantidad normativa no suponen la regulación de muchas realidades diferentes, sino antes bien, toda normativa electoral se encuentra orientada a la regulación de un único proceso, el electoral; compuesto a su vez por distintos actos y sub-procesos.

Por ello, si bien podemos separar cronológicamente y materialmente los distintos actos que debe realizar un conjunto de personas a fin de someterse a la voluntad popular en las urnas, todas las normas electorales confluyen a la regulación de un único proceso (
). 

b.- En segundo lugar entendemos que estamos frente a un proceso complejo.

Naturalmente se comprenderá, sin muchas explicaciones, que nos encontramos frente a un único proceso regulado por normas diferentes en sus diversos aspectos.

Algunas normas regulan la conformación de los partidos políticos, otras regulan las elecciones internas de autoridades y la conformación de los cuerpos colegiados internos, otras lo hacen frente a las elecciones primarias abiertas,  otras regulan las elecciones generales y, por fin, las restantes regulan la incorporación de los candidatos electos en los órganos de gobierno o Poderes correspondientes.

Desde la incorporación de las personas a los partidos políticos hasta la conformación de la Legislatura, los concejos deliberantes y los Ejecutivos, leyes, decretos, reglamentos y cartas orgánicas regulan las distintas realidades que confluyen en este único proceso electoral.

La nota de complejidad la encontramos, principalmente, en la posibilidad de reconocer distintos sub procesos dentro del proceso global electoral, donde los particulares se incorporan a los partidos políticos, eligen autoridades, aprueban la carta orgánica, presentan candidaturas para las primarias y compiten en las generales.

c.- Esto último nos lleva necesariamente a la interdependencia ya que, caso contrario, podríamos ver una serie de procesos diversos que llevan a un fin.

La interdependencia surge de un razonamiento lógico en la aplicación sistemática de la normativa electoral. En efecto, sólo el cumplimiento de una habilita el avance en el proceso.

Tal es así que, la adhesión de personas individuales a una serie de bases programáticas habilita la solicitud de personería jurídica de un partido político y, con ello, la afiliación de ciudadanos.

A continuación, sólo los afiliados de un partido político podrán redactar y aprobar su carta orgánica, de la cual surgirán los requisitos para la conformación de los órganos partidarios internos –órgano ejecutivo, asamblea o congreso, órgano disciplinario y electoral-. Asimismo, será la Carta Orgánica la que deberá establecer los requisitos que deberán reunir los ciudadanos que deseen presentarse como candidatos del mismo ante la población.

Posteriormente, los que hayan reunido los requisitos establecidos por las cartas orgánicas de cada partido, deberán reunir los requisitos establecidos por la ley de elecciones primarias abiertas y ser recibido por el órgano electoral partidario. Éste, presentará ante la justicia todas las listas de cada categoría.

De la elección primaria, una vez cumplidas sus regulaciones, surgirá una única lista de cada partido que competirá en la elección general, regulada por otra ley. Una vez finalizada la elección, los títulos se ponen a consideración del cuerpo respectivo y se incorporan los ganadores a sus bancas.

Con este breve relato podemos comprender, de forma práctica y dinámica la necesaria interrelación normativa del proceso electoral complejo.

III.- El Proceso electoral en el período de primarias abiertas y obligatorias

Una vez delineados las notas esenciales del proceso electoral, avanzaremos ahora sobre los distintos pasos que deberán seguir los partidos políticos y aquellos que deseen ser candidatos durante el período preelectoral y electoral.

La nueva Ley presenta un esquema de plazos complejos de atrás hacia delante y delante hacia atrás, no obstante lo cual intentaremos describir cronológicamente con detalle, los distintos pasos previstos en la ley.

Para las elecciones del año 2011 encontraremos cierta precisión en las fechas debido a que, cuando el Ejecutivo Nacional convoque a las elecciones primarias, las provinciales deberán ser simultáneas (
) y para este año han quedado establecidas para el día 14 de agosto de 2011. Por ello, debemos tener presente que, si bien las primarias provinciales podrían realizarse en cualquier momento dentro de los 12 meses anteriores a las generales, las primarias de este año se realizarán el 14 de agosto del 2011. Para ello, el PE deberá convocar a más tardar el 17 de marzo y no después del 16 de abril (
). 

Las listas de candidatos de las distintas agrupaciones pertenecientes a cada partido político, deberán presentarse ante los órganos partidarios competentes entre “el día de la publicación de la convocatoria y hasta cincuenta (50) días antes de la fecha de los comicios” (
), esto es, entre el 17 de marzo o el 16 de abril y hasta el 25 de junio de 2011.

Luego de la presentación de las listas comienza un plazo de oficialización o impugnación que terminará con la presentación definitiva ante la Junta Electoral de la Provincia para su control y registro, o su rechazo definitivo luego de distintos recursos autorizados por la ley.

En concreto, pueden darse dos circunstancias, a saber: (i) que la lista cumpla los requisitos y sea oficializada por el órgano partidario, o (ii) que sea rechazada por el órgano partidario y deba recurrir.

Para el caso (i) las autoridades partidarias deberán oficializar las listas dentro de los 5 días contados a partir del vencimiento de presentación de listas y comunicar dentro de las 48hrs siguientes a dicho plazo a la Junta Electoral de la Provincia “para su control y registro quien se expedirá en un plazo no mayor a diez (10) días” (
).

En el caso (ii) las autoridades partidarias procederán a observar las listas dentro de los cinco (5) días contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de las listas. En éste caso, los apoderados de listas podrán subsanar las observaciones dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de comunicadas en caso que se refiera a falta de elementos o requisitos, en cuyo caso, las autoridades partidarias emitirán un pronunciamiento dentro de otras cuarenta y ocho (48) horas y seguirá el procedimiento explicado en el párrafo anterior (
). 

En caso que no se trate sólo de una simple omisión, los apoderados podrán contestar las observaciones dentro de cuarenta y ocho (48) horas de comunicadas y las autoridades partidarias tendrán igual plazo para pronunciarse sobre ello. En caso de ser favorable el pronunciamiento interno, continuará el procedimiento mencionado en (i), caso contrario, los apoderados podrán interponer apelación fundada directamente ante la Junta Electoral de la Provincia dentro de otras cuarenta y ocho (48) horas  de su publicación, quien deberá resolver en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos (
). 

Los modelos de las boletas electorales sólo podrán presentarse dentro de los 30 días anteriores a la elección primaria, por ante la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires y de acuerdo a los requisitos que ésta establezca. Oficializado el modelo, los apoderados de las listas deberán acompañar dos ejemplares de las mismas por cada mesa habilitada, dentro del término de cinco (5) días corridos (
).

Luego de los plazos mencionados hasta aquí comenzaría la campaña electoral propiamente dicha y los distintos plazos restrictivos de la misma previstos en la nueva normativa de internas abiertas provinciales. En pocas líneas, y sin intentar agotar el tema, la campaña electoral deberá transcurrir entre los treinta (30) días y las cuarenta y ocho (48) horas anteriores a las elecciones primarias.

Para la realización de la campaña, la emisión de propaganda en medios televisivos, radiales o gráficos se limitará a 13 días, la publicación o difusión de encuestas y sondeos preelectorales a 6 días y los actos de gobierno o publicidad oficial que puedan inducir al sufragio a favor de cualquier candidato deberán cesar quince (15) días antes de los comicios (
).

IV.- Requisitos sobre las candidaturas y las listas para elecciones primarias

Antes de continuar debemos tener en claro que se trata de una elección general y abierta de los candidatos que conformarán definitivamente las listas de cada agrupación o frente político para las elecciones generales. Para analizarlo desde el descarte; no se trata de elecciones internas partidarias donde se eligen las autoridades de los partidos, tampoco se trata de una elección general donde se designará  a los funcionarios directamente.

Para ello, y cronológicamente, los partidos se unirán entre sí conformando alianzas electorales y luego presentarán ante la sociedad las distintas fórmulas para que los ciudadanos decidan la conformación definitiva. 

Aquí no importará que los electores se encuentren afiliados a uno u otro partido, sino que cada ciudadano elegirá una sola lista por categoría y en un solo partido o alianza (
) y dentro de un mismo cuarto oscuro de un mismo lugar de votación.

La elección se llega a comprender mejor cuando se entiende que se trata de una legitimación popular de la representación suficiente para participar de las elecciones generales (
). 

En este sentido, cada lista que comprenda cada categoría electoral –gobernador, legisladores provinciales, intendente y concejales- deberá contar, con anterioridad a la presentación de la lista, con la cantidad de avales suficientes de personas domiciliados en el distrito que corresponda, representativo de una determinada cantidad cada mil habitantes, de acuerdo a la normativa vigente.

Este primer requisitos se conformará con una planilla que será aprobada por la Junta Electoral Provincial, donde cada agrupación interna deberá reunir la adhesión escrita de un ciudadano o extranjero domiciliado en el distrito que corresponda e inscripto en el registro previsto en la Ley 11.700, acompañado copia de su documento nacional de identidad u otro documento habilitante. Cada adhesión “se entenderá formulada en todas las categorías a elegir” y cada persona podrá hacerlo sólo por una corriente interna del partido político, agrupación municipal, federación y alianza transitoria electoral (
).

El número de adhesiones necesarias para la presentación de las listas se encuentra previsto en la nueva normativa conforme a un criterio diferenciado respecto a la categoría electoral que se trate. 

En efecto, la candidatura de Gobernador y Vice deberá ser avalada por el dos por mil del padrón general, alcanzado proporcionalmente en todas las secciones y, como mínimo, en la mitad de los distritos que componen cada una. Las de Senador y Diputado Provincial, por el cuatro por mil del padrón respectivo, debiendo cumplirse en la mitad de los distritos que integran dicha sección y computado hasta un millón de electores. En el caso de los Intendentes, Concejales y Consejeros Escolares, el cuatro por mil del padrón general distrital hasta un máximo de cincuenta mil electores (
).

Las listas de candidatos que deseen presentarse deberán hacerlo dentro de un partido o alianza electoral y cumplir los requisitos previstos en las Cartas Orgánicas correspondientes. Estos requisitos podrán referirse a la necesidad de contar con un número determinado de afiliados en sus filas o con una antigüedad de afiliación mínima, o cualquier otro requisito razonable, respecto a las condiciones y formas de presentación de las listas (
). Las limitaciones que se impongan en las Cartas Orgánicas siempre serán de interpretación restrictiva y a favor de la candidatura.

Asimismo, cada candidato deberá cumplir los requisitos previstos por la Constitución Nacional en caso de ser candidatos nacionales y la Constitución Provincial en caso de se candidato dentro del distrito electoral. 

En cuanto a algunos requisitos de forma, deberán presentarse las listas con una denominación propia mediante un color, nombre o número; acompañar las adhesiones respectivas. El número de candidatos deberá ser igual al número de cargos titulares y suplentes a elegir de cada categoría y deberá acompañarse de la firma de aceptación, con indicación del domicilio real, número de documento y declaración jurada de reunir los requisitos constitucionales, todo ello, debidamente certificado por los apoderados de lista (
).

V.- Autoridades Electorales y Normativa aplicable

A partir de la incorporación de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, debemos volver a tomar en cuenta algunos órganos políticos que se encontraban en franco desuso con la incorporación de partidos de poca vida política interna.

En efecto, la nueva normativa incorpora la necesaria participación de las juntas electorales partidarias y de las alianzas en el proceso de presentación y aprobación de las listas internas y de las boletas definitivas.

Las Juntas Electorales partidarias deben encontrarse constituidas como órganos internos y sometidos al sufragio de sus afiliados por lo menos una vez cada cuatro años (
). En caso de no conformarse alianzas electorales con otras fuerzas políticas reconocidas, serán éstos órganos los encargados de controlar las elecciones partidarias internas y receptar las listas de candidatos a elecciones abiertas, simultáneas y obligatorias para cargos públicos electivos.

Ahora bien, en caso que los partidos políticos provinciales conformen alianzas electorales transitorias entre sí, o conformares confederaciones permanentes junto a partidos de otros distritos, o bien alianzas transitorias con agrupaciones municipales, deberán conformar autoridades electorales conjuntas a tal fin. 

Como hemos mencionado anteriormente, el reconocimiento de las alianzas electorales deberá ser solicitado por las entidades que la integren ante la autoridad de aplicación, con una antelación no menor a sesenta (60) días de las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias. Esta presentación deberá contener, entre otros requisitos, “la designación de apoderados comunes y conformación de una Junta Electoral, la que dictará el reglamento correspondiente” (
).

Éstos, que podrían considerarse la primera instancia de autoridad electoral, son a los fines de las primarias, la única instancia partidaria (
). La autoridad provincial electoral es la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires. Ésta Junta entenderá en los recursos presentados por los peticionantes interesados ante resolución por parte de los órganos internos en forma contraria a sus pretensiones.

Las autoridades partidarias designadas como Junta Electoral y aquellas designadas con igual tenor por las alianzas electorales, se regirán en primer término por su reglamento de funcionamiento interno, en segundo lugar por la carta orgánica del partido político que integran y/o por el acta de acuerdo de la alianza conformada. Estas mismas normas serán tenidas en cuenta por la Junta Electoral Provincial al momento de revisar las decisiones de aquellos, pero sujetas en, todo caso, a su compatibilidad con el ordenamiento provincial y la razonabilidad.

En todos los casos, las autoridades electorales deberán tener en cuenta y aplicar las normas contempladas por las leyes que regulan el proceso (LOPP, LE y LPA), sus decretos reglamentarios en caso que los hubiere, las normas emitidas por la Junta Electoral Provincial y, por último, las normas previstas en la Constitución Provincial y Nacional.

La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires es la última instancia, no existiendo recursos previstos para sus decisiones (
).

VI.- La polémica sobre su reglamentación (
)

Es relevante comprender que la ley 14086, requiriendo de dos tercios de los miembros presentes, fue sancionada con una mayoría aún mayor que incluyó el acompañamiento en general de otras fuerzas políticas (
).

Pasado un año desde la sanción de la ley 14086, y acercándonos a menos de seis meses del comienzo de los plazos electorales formales, algunas fuerzas políticas han manifestado su descontento frente a este nuevo procedimiento o la necesidad de una reglamentación más minuciosa de algunos aspectos (
).

Frente a la posible polémica que algunos candidatos han intentado instalar, es importante remarcar que existen, desde este punto de vista, dos tipos de leyes, a saber: las programáticas y las de aplicación directa.

Las leyes programáticas siempre plantean una serie de lineamientos que requieren de una reglamentación para poder hacerse efectivas (como la creación de un registro o la emisión de una planilla de adhesión, etc). No obstante ello, si bien la norma requiere necesariamente más precisiones, la misma se encuentra vigente y los derechos allí previstos pueden ser reclamados en sede administrativa o judicial, según el caso. Aquellos con interés suficiente deberán reclamar su aplicación en el caso concreto, solicitando una intimación al Poder Ejecutivo para que reglamente la norma o una aplicación razonable desde la órbita judicial (
). 

Por su parte, las leyes de aplicación directa establecen mandatos de hacer y no hacer, establecen procedimientos y facultan autoridades y toda otra serie de mandato deóntico que no requiere una reglamentación posterior para su efectivación.

En estos casos, si el Poder Ejecutivo en uso de sus facultades constitucionales desea desarrollar la norma legal manteniendo su espíritu, podrá hacerlo, pero en ningún caso la ley en cuestión quedará supeditada en su vigencia o legitimidad porque éste omita hacerlo.

VII.- Algunas líneas a modo de conclusión

Durante los últimos tiempos, las cuestiones electorales se han circunscrito a reducidos círculos de especialistas y supuestos propietarios de partidos políticos con grandes habilidades comerciales.

Algo similar ha ocurrido años atrás con la regulación sobre las sociedades comerciales. Las normas establecieron formas y requisitos que muchos operadores se han ingeniado para cumplir sólo formalmente, vaciando de significado real su regulación. Así, se han constituido un gran número de partidos políticos con fichas electorales falsas o sin prueba real de identidad de sus afiliados, algunos partidos que otrora recibieron las adhesiones de ley continuaron presentando actas de asambleas inexistentes y alianzas sólo formales, etc.

Esto ha servido para que se forme, en la práctica electoral, un mercado de partidos políticos para aquellos que deseando participar de una contienda electoral no cuenten con el “aparato” jurídico necesario. Durante las últimas contiendas electorales se ha vuelto más fácil adquirir una estructura partidaria como sostén a una candidatura que recorrer el camino interno de la participación partidaria (
).

La reforma electoral nacional y la nueva ley de primarias abiertas obligatorias de la Provincia de Buenos Aires tal vez no logre conformar los estándares de transparencia electoral, modernización del Estado, pero ciertamente nos acerca al mayor conocimiento y aplicación de la normativa actual.

Los partidos políticos deberán revisar sus afiliaciones, poner en marcha su maquinaria interna y aceitar los sistemas de control, seguimiento y designación de autoridades a fin de cumplir con los viejos requisitos que le permitirán formar parte de los nuevos mecanismos de participación para acceder a las elecciones generales y la representación popular.

() El autor es abogado por la Universidad Austral y Director de Paradoxia Consultores.  


() Agradezco especialmente las consideraciones, comentarios y correcciones que me brindó el Dr. Alfonso Santiago (h), que fueron esenciales y el constante apoyo del Dr. Juan Cianciardo. 


�) Cuando mencionamos el derecho público provincial también hacemos referencia a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cfr. Amaya, Jorge Alejandro, “Constitución y Justicia Electoral para la Ciudad. Reflexiones prospectivas”, (LL, 2006-F-1101). 


�) Claramente no es este el espacio para hacer un profundo estudio sobre las razones últimas de la regulación electoral, pero aprovecharemos para mencionar que el Derecho Electoral deberá comprenderse como n elemento sustancial de la organización política de una comunidad y, por ende, un elemento inescindible de su autonomía. En este sentido, cada provincia y comunidad autónoma posee legitimidad originaria e indelegable para el dictado de sus reglas electorales.


En este sentido Dieter Nohlen mencionaba que (…)“la opción entre las formas de gobierno, que se identifica con la alternativa entre el presidencialismo y el parlamentarismo, y la opción entre los tipos de sistemas electorales, que se identifica con la alternativa entre representación por mayoría y representación proporcional constituyen las opciones básicas de orden constitucional” (Nohlen, Dieter, “Sistema de Gobierno, Sistema Electoral y Sistema de Partidos Políticos. Opciones institucionales a la luz del enfoque histórico-empírico”. México : Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación : Instituto Federal Electoral : Fundación Friedrich Naumann, 1999.)


Por otro lado, se puede decir que el Derecho Electoral va más allá de la iuris dictio para responder a la pregunta ¿quien será el legitimado para “decir el derecho”? y establecer las reglas para su designación. Cfr. De Cabo de la Vega, Antonio. “El derecho electoral en el marco teórico y jurídico de la representación”, Ed. UNAM, México, 1994. (p. 8)


�) En el mismo sentido, -aunque refiriéndose a la función judicial- Bidart Campos ha dicho  “la designación de autoridades provinciales está reservada por la constitución federal a las autonomías provinciales, y en ese ámbito no puede interferir ni intervenir una autoridad federal (…)”  Bidart Campos, Germán J. “Listas iguales de partidos distintos, computo de votos, y deslinde de competencias entre la junta electoral nacional y la provincial en Córdoba” ED-134, 772.


�) Actualmente, al estudiar el sistema electoral de la PBA, además de conocer minuciosamente la Constitución Provincial, deberá tenerse en cuenta la ley Electoral -5.109 y todas sus modificaciones, en adelante “LE”-, la ley que regula el voto de extranjeros residentes -11.700-, la ley orgánica de los partidos políticos -Decreto-Ley 9.889/1982, en adelante “LOPP”- y la nueva ley de elecciones primarias abiertas -14.086, en adelante “LPA”-, entre otras normas de menor jerarquía. Asimismo, por tratarse de una provincia que normalmente suele llamar a elecciones conjuntas con las Nacionales, será menester incluir toda la regulación nacional.  Razonablemente podemos decir que una de las características básicas del Derecho Electoral es su pluralidad de contenidos, ya que “como rama que disciplina jurídicamente las elecciones, se ocupa simultáneamente de las más diversas facetas de la vida social con normas pertenecientes a los ámbitos más diversos” De Cabo de la Vega, Antonio. “El derecho electoral en el marco teórico…” pág 103 y ss. (ob. Cit.) 


�) Sancionada por la Legislatura Provincial el 7 de diciembre de 2009, promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial el 23 de diciembre del mismo año por Decreto 2997/09 y publicada en el Boletín Oficial el día 8 de enero de 2010. 


�) La normativa provincial acompañó y, de algún modo continuó, la reforma establecida a nivel Nacional por la Ley 26.571 sancionada el 2-12-09, promulgada parcialmente y publicada el 14 de diciembre de 2009.


�) Temporalmente puede considerarse el fin de un procedimiento interno y, al mismo tiempo, el comienzo del procedimiento público general.


�) Proceso: del latín processus, acción de ir hacia delante, conjunto de fases sucesivas de un proceso natural o de una operación artificial. cfr. Diccionario de la Real Academia, (22 Ed.) 


�) En este sentido Aráoz Figueroa, Adolfo “Acerca de las normas sancionatorias electorales y su ámbito de aplicación”, (LL, Sup. Act. 27/04/2010, 1) “Es posible distinguir, entonces, dos supuestos perfectamente diferenciados: cuando los comicios internos están destinados a seleccionar y designar las autoridades estatutarias de la agrupación política (lo que se desarrolla dentro de su propio ámbito, sin más intervención de los organismos estatales que la vía recursiva ante la Justicia Federal Electoral prevista por el art. 32 de la Ley N° 23.298), y cuando tienen por objeto nominar los candidatos o listas de candidatos que luego han de representar al partido político cuando éste participe en la contienda electoral “general”, compitiendo contra los postulantes de otras agrupaciones (partidos o alianzas) adversarias.”


  


�) Cfr. Art. 2 Ley 14.086.


�) Idem nota anterior, donde menciona que el PE convocaría a primarias entre los 120 y 150 días anteriores a la fecha en que deberán llevarse a cabo, y dentro de los 12 meses anteriores a la general. 


�) Artículo 3 ley 14.086 


�) Idem. En este caso, los 5 días se cumplirían el 30 de junio, las 48 horas el 2 de julio y los 10 días para su registro por la Junta Electoral el 12 de julio. 


�) En este caso, que podría considerarse un sub caso del (i), los 5 días se cumplirían el 30 de junio, los apoderados podrán subsanar las omisiones hasta el 2 de julio, las autoridades partidarias aceptarlas hasta el 4 y la Junta Electoral Provincial debería controlarlas y registrarlas hasta el 14 de julio. 


�) Este último supuesto supone los 5 días hasta el 30 de junio, hasta el 2 de julio para la publicación del rechazo de las autoridades internas, el día 4 de julio vencerá el plazo para contestar las observaciones y las autoridades partidarias tendrán hasta el 6 para resolver. En caso de ser negativa, los apoderados podrán presentar por apelación fundada directamente ante la Junta hasta el 8 de julio y ésta deberá resolver hasta el 13 de julio. La ley no aclara en este punto si el registro se realiza automáticamente o la Junta tendría otros 10 días para su control y registro, en cuyo caso recién estarían registradas el día 23 de julio.  


�) Cfr. Artículo 8 de la ley 14.086. 


�) Cfr. Artículo 16 de la ley 14.086. Los días aquí mencionados surgen de las siguientes limitaciones a) propaganda en medios televisivos, radial o gráficos se limitarán a los 15 días y hasta las cuarenta y ocho  (48) anteriores a la elección primaria; b) las encuestas y sondeos preelectorales sea realizarán entre los ocho (8) días y las cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la elección; y c) los actos de gobierno y publicidad oficial que se considere tendenciosa deberán cesar quince (15) días antes del comicio.


�) Cada elector seleccionará una única lista de cada categoría, de cualquier partido y la introducirá en un único sobre. Al contar se tomará el voto de cada elector y se adjudicará el voto a cada categoría de cada agrupación o partido. De este modo, si una persona tomara más de una lista de cada categoría su voto será nulo en dicha categoría. 


�) En similar sentido Aráoz Figueroa, Adolfo “Acerca de las normas…” (ob. Cit.), quien expresamente sostuvo: “Así pues, a criterio del suscripto, en verdad, se trata de una pre-elección, o mejor dicho, de un acto eleccionario anterior en el tiempo a la elección general, en el cual se procura realizar una depuración de los partidos o alianzas que no poseen como mínimo una base de representación electoral que el legislador estimó indispensable para que participen del comicio definitivo. Esto, de modo de asegurar que en la elección general solamente compitan los partidos o alianzas que en forma previa hayan demostrado de algún modo tener un caudal de votantes o adherentes que justifique que sus aspiraciones a acceder a los cargos públicos electivos en disputa son serias y fundadas.”   


�) Cfr. Artículo 6 de la Ley 14.086. 


�) Cfr. Artículo 5 de la Ley 14.086. No ampliaremos aquí sobre este punto, no obstante lo cual debemos advertir que la redacción del artículo 5, luego del agregado solicitado por el Bloque de la Coalición Cívica representado por el Diputado Walter Martello, en la sesión del día 3 de diciembre de 2009, ha quedado con algunas deficiencias respecto a su aplicación. Su ambigüedad sólo queda salvada con la lectura de aquel diario de sesiones, donde se menciona textualmente luego de leer la incorporación del número límite de electores “¿Esto por qué? Porque se da la situación que, justamente, en defensa de los partidos más chicos nosotros debemos garantizarle que por lo menos en el nivel de adhesiones puedan presentarse para la competencia” (Diario de Sesiones, 1ra Sesión Extraordinaria, 3 de diciembre 2009, p. 7555).


�) El dato de la razonabilidad no debe pasar inadvertido ya que, teniendo en cuenta la normativa constitucional respecto a la libertad de representación y la obligatoriedad de hacerlo dentro de un partido político, se comprende que los requisitos que establezcan los partidos deberán ser justos y amplios, previendo la incorporación de todos los que se encuentren en las mismas circunstancias sin diferenciaciones injustas o arbitrarias. 


�) Cfr. Artículo 4 de la Ley 14.086.


�) Cfr. Decreto-Ley 9.889/1982 (Texto Ordenado por Decreto 3.631/1992 con las modificaciones introducidas por las Leyes 13.640 y 14.086, actualizado en HCDPBA el 23 de diciembre de 2009), en concreto Artículos 9, 18 y especialmente el artículo 46, inciso a) donde prevé la caducidad partidaria en caso de no realizarse la elección partidaria interna durante el plazo de cuatro años. Asimismo, cfr. Gelli, María Angélica “Constitución de la Nación Argentina, Comentada y Concordada”, pág. 428, 3° edic. ampliada y actualizada, Ed. La Ley, Bs.As., 2005.


�) Ibidem, inciso e) del artículo 16. 


�) Es importante destacar que resultará imprescindible agotar las instancias partidarias establecidas por las Cartas Orgánicas de cada partido político, en caso que surgir una controversia durante los comicios. La Justicia Electoral Provincial y Nacional actuarán siempre como última ratio del proceso interno (cfr. CNE, Constanzo Enrique y otros del 6/11/1998 publicado en LL, 1999-C-118 y las citas allí mencionadas). 


�) Cfr. Constitución de la Provincia de Buenos Aires, Artículo 62; Decreto-Ley 9.889/1982 (Texto Ordenado por Decreto 3.631/1992 con las modificaciones introducidas por las Leyes 13.640 y 14.086, actualizado en HCDPBA el 23 de diciembre de 2009) artículo 5; Ley 14.085, artículo 15, ente otros.


No obstante ello es menester tener en cuenta que, al realizarse en forma simultánea las elecciones nacionales y las provinciales, la jurisdicción será Federal (Ley 15262 y Dec. Reg. 17265/59) .   


�) Para desarrollo sobre este tema, ver Santiago, Alfonso (h) “Régimen constitucional de los reglamentos ejecutivos”, I.E.D.A., Estudios de Derecho Administrativo, Vol. XIII: Fuentes del Derecho Administrativo, Lexis-Nexis, Bs. As, 2007 y Santiago, Alfonso (h) y Thury Cornejo, Valentín, “Tratado sobre la delegación legislativa”, Ed. Abaco, Bs. As., 2003.   


�) Puede leerse en el diario de sesiones la manifestación de todos los bloques que conforman las Cámaras. En particular, es muy gráfico el debate del día 3 de diciembre realizado en la Cámara de Diputados, cuando el proyecto es aprobado en general por el Peronismo Disidente (Dip Cura habló en nombre del bloque) y la UCR (tomaron la palabra Jano, Cavallari y C. Moreau), aunque manifestando fuertes reservas sobre la oportunidad, conveniencia y el sentido global del mismo.  (Diario de Sesiones, Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, período 137 La Plata, 3 de diciembre de 2009 17a. Reunión, 1era Sesión Extraordinaria página 7537 y ss.)


�) En este sentido ver Santiago, Alfonso “Régimen constitucional…” ob. Cit. Donde menciona, lo siguiente: “Que la casi totalidad de las leyes puedan ser reglamentadas no exige necesariamente que todas lo sean. Únicamente ello sería obligatorio para el Poder Ejecutivo cuando es la propia la ley la que así lo dispone o cuando ello es necesario para la adecuada ejecución  de la decisión legislativa. En estos casos, si el Poder Ejecutivo no reglamenta la ley, se dará un típico supuesto de inconstitucionalidad por omisión que puede ser subsanado judicialmente, como veremos en el apartado I).” A falta de claridad con lo dicho, el autor mencionado cita a Rafael Bielsa “No es la legitimidad, sino la necesidad o la conveniencia lo que justifica una reglamentación”, cfr. Bielsa, Rafael, ob. cit. , pág. 691.


�) Santiago, Alfonso (h), “Régimen constitucional…” ob. Cit. Pgs. 53 y ss.  


�) Un presagio de lo que aquí se menciona puede verse en algunos comentarios sobre la ley 25.611, entre ellos: “Por otra parte, las disposiciones del decreto 545/05 son distorsivas del sistema de intermediación política establecido en la ley 25.611 de elecciones internas, abiertas, obligatorias y simultáneas, ya que permite y alienta a los sectores que piensan que pueden perder una elección interna, a constituirse como un nuevo partido, conformado ocasionalmente para las próximas elecciones generales, favoreciendo de ese modo la atomización y fragmentación de la representación política y debilitando el sistema de partidos.” Santiago, Alfonso (h.). “Los ámbitos de la ley y del reglamento en la regulación de las cuestiones electorales. A propósito de la ley 25.611 y sus decretos reglamentarios” EDCO, 2005-554. Similares consideraciones podemos encontrar en Dalla Via, Alberto Ricardo “La participación política y la reforma electoral”, LL  revista del día 28/05/2010, pág. 1.
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